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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


DECLARACIÓN  Nº  0 5 9/ 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:
              QUE vería con agrado que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del ministerio u órgano competente, arbitre todos los medios necesarios para la adquisición de un bien inmueble con asiento en la ciudad de CORRIENTES (CAPITAL) para que en él se pudiera proceder a la construcción, instalación y equipamiento de la infraestructura interna de una sucursal UDAI del ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social), para que la ciudadanía correntina y de la región del Nordeste Argentino, reciba una sobresaliente, cómoda y benéfica atención a sus requerimientos ante este organismo             
              DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los catorce días del mes de abril del año dos mil diez.
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Sancionada: 14-04-2010.-

Autor: Dip. Alina Amalia Goyeneche.-

Expte.  5154/10 HCD.-


RADIODESPACHO

Corrientes, 

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: PODER EJECUTIVO NACIONAL.-

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 059/10, en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A:

                QUE vería con agrado que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del ministerio u órgano competente, arbitre todos los medios necesarios para la adquisición de un bien inmueble con asiento en la ciudad de CORRIENTES (CAPITAL) para que en él se pudiera proceder a la construcción, instalación y equipamiento de la infraestructura interna de una sucursal UDAI del ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social), para que la ciudadanía correntina y de la región del Nordeste Argentino, reciba una sobresaliente, cómoda y benéfica atención a sus requerimientos ante este organismo             

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los catorce días del mes de abril del año dos mil diez.
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